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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

39230 Resolución  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Gijón  por  la  que  se  hace
público acuerdo de Modificación sustancial  de concesión demanial.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Gijón, en la sesión
de 15 de diciembre de 2023, aprobó de conformidad con lo previsto en el artículo
88 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,
la modificación sustancial de la concesión demanial otorgada a favor de la entidad
TERMINAL DE CONTENEDORES DE GIJÓN, S.L.,  (ahora APM TERMINALS
GIJÓN, S.L.) para la explotación de terminal de contenedores, consistente en la
incorporación a la concesión de 3.000 metros cuadros de superficie adicionales.

Las condiciones de la modificación son las siguientes:

- Tasa de ocupación: incremento: 22.693,28 euros/año.

El resto de las condiciones de la concesión no sufren modificación.

Lo que se hace público para general conocimiento, en virtud de lo establecido
en el artículo 88 en relación con el artículo 85.7 ambos del Texto Refundido de la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto
legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

Gijón, 22 de diciembre de 2023.- El Presidente, Laureano Lourido Artime.
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